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AcuERpo pE coNcEJo MUNrcrpAL No '19 .2o I E.MDcc

Cetro Colorado, 0 5 t!0y 2ú15

EL ALCALDE DE LA MUNTCIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipaüdad Dist¡ital de Cero Colorado en Sesión O¡dinaria de Coocejo
N' 020-2015-MDCC, de fecha 29 de Octr¡b¡c del ¿ño 2015, trato Ia solici¡-¡d de apoyo con tuberías cemeoto y
otros, efecruado pot la Asociación de Vivienda And¡és Aveü¡o Cáceres, Manzana )4, distrito de Cetro Colorado, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipaüdad es un órgano dc gobie¡no local con autonomla polltica, económica y administraciva
en los asuntos de su competencia de conformidad con lo dispuesto por el ardculo 194 de la Constitucióo Política
del Peru y se rige por la L*y N" 27972l-ey Orgánica de Municipüdades;

Que, los acuerdos sor! decisiones que toma el Coocejo, referidos a asuntos específicos de interés públicc,
vecinal o institucional que expresan la volunt¿d del órgaoo de gobierno pata practicar un dete¡minado acto o
sujetarse a una conducta o norma instirucional;

Que, con Expediente No 029917-2015, la Asociación de Vivienda And¡és Avelino Cáce¡es, Ma¡zana X.
soücita apoyo con material para la ampliación de l¿s redes de ¿gua y desagüe de ia lefeÁda ma¡za¡a;

Que, con Infotme No 91-201S-SGCP-MDCC, la Sub Gerencia de Cont¡ol Patrimoníal informa que a la
fecha exisre en almacéo 60 bolsas de cemento,4 varillas de &erro de 5/8 y tres kilos de alambre No 16;

Que, el Coocejo Municipal a fin de accede! ¿ lo soücitado, ecordó, brindat el apoyo para la Asociación de
Viüenda Aodrés Avelino Cáceres, Maaza¡a X dist¡ito de Cerro Colo¡ado;

Por estas cooside¡aciooes y estando al Acuetdo adoptado POR IJNANIMIDAD, el Concejo Municipa.l
en Sesión O¡dinaria No 020-2015-MDCC, de Íecha 29 de octub¡e del año 2015, con Ia dispensa de la lectura y
aprobacióo del Acta y en ejercicio de I¿s ¿t¡ibuciones que Ie coafiere la Ley N' 27972 I*y Orgáoica de
Municipal.idades emitió el siguieote:

ACUERDO
ARTICULo PRIMERO: APROBAR I¿ suscripción de conveoio cntre Ia Municipaüdad Distrital de

Ccr¡o Colo¡ado y la Asociacióo de Vivienda And¡és AveLi¡o Cácercs, Manzana X, djst¡ito de Ce¡ro Colo¡ado,
para el apoyo con mate¡ial de coostí]ccióí pala la ampüación de las ¡edes de agua potable y desagüe, cn beneficio
de Ia población de dicho sector, conforme al siguientc detalle:
-60 bolsas de cemento
-04 varilias de fieco de 5/8
-03 kilos de al¿mb¡e No 16
-43 Tubos de 200 ¡n.m. serie 25 NTP ISO 4435 con sus anillos (no dispooible)

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a ia Gerencia de Administ¡ación a trevés de la Oficina de

Cootrol Patrimonial la entrega de los m¿tcri¿lcs desc¡itos eo el artículo precedeote, con las formaüdades de ley,
qucdando peodiente la eotrega de los tubos eo tanto haya )a dispooibüdad en alrnacén.

ARTICULO TERCERO¡ AUTORIZAR al señor Alcalde Eco. Ma¡uel Enrique Vera Paredes, lz
suscripción del referido convenio.

ARTTCULO CUARTO: ENCARGAR a l¿s unidades orgánicas compctentes el fiel cumplimiento de Io
acoldado y a Secretaría Gene¡al, su notificacióo conforrne a ley.

REGTSTRESE, COMUNÍqUESE Y HAGASE SABER.
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